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'POR LA CUAL SE RENUEVA UN PERTISO DE vERTITIIENTo PARA EL PRoYECTO -coNsTnuccÉI.¡
Y PUESTA EN filARCHA DEL SISTETA INTEGRAL DEL ALCANTARILI-ADO DEL CORREGIITIENTO DE
cAtARot{Es", EN JuRrsDtccrót¡ oel DFTRrro DE RtoHAcHA - LA GUA,IRA y sE DtcTAt{ orRAs
DrsPosrcroNEs,

EL DIREcToR cENER¡L DE r-A conpon¡cróH nurónouR REGIoNAL DE LA GUAJIM
CORPOGUAJIM, en uso de sus facultales legales y en especial de las conferidas por los Decrehs 31453 de
1983, modilndo por la Ley gg de 1993, 2811 de 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1076 de
2015 y demfo normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Articulo 80 de la Consütrción Pollüca de Cotombia, el
Estalo deberá 'ptevenir los f&tores de deterioro ambiental, imporer sarrciones legales y exigir la reparación de
los daños causdos".

Que según el Articulo 31 Numenl 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corpmione¡ Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambientalen el árca de su jurisdicción de muerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los critedos y directrices tra¿adas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Arthulo 31 de la Ley 99 de 1993, nunerdes 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluacbn control y seguimbnto ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprcnde la expedición de las respectivas licencias anbientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salrloconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, 1ff6, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas min¡nias establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporrción Autónoma Regionatde La Guajha - CORPOGUAJIM,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizmiones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o activ6ades á desamollarse en el área de su
jurisdicción.

Ory 9 Decrctrr Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Codigo Nacionat de Recunsos Naturates Renovables
y de ProtecciÓn al Medio Ambiente, establece en su Artículo 1' que el ambiente es patrimonio común, y que el
Estado y los particulares deben participar en su prcservación y'manejo, por ser Ob utitiOaO pública e inteÉs
social.

El Artículo 22.3.3.5.1det Dcreto 1076 de 2015, establece lo siguiente:

"Toda persona natunl o jurídha cuya actividad o servbio gerrcre vertimientos a lc aguas supeliciales,
marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el óspectivo permiso
de veñimientos',

Los requisitos para el tnámite del permiso de vertimientos son Tos siguientes:

"Articulo 2.2.3,3.5,2. Requisitos del permiso de vertimientos.

El interesado en obtener un permbo de vertimiento, debeÉ presentar ante la auhridad ambientalcompetente,
una solicitud por escrito que contenga la siguiente informacón:
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1.Nombrc, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona juridica.

2,Poder debidamente otorgdo, cuando se atue mediante aptlerdo,
3.Certificado de existencia y representtr¡ón legal para el caso de persona juridica,

4.Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea rnero tenedor.

S.Certificado actualizado del Registrador de lnstrurnentos Públicos y Privados sobre la propledd del

inmueble, o la prueba idórpa de la pooesión o tenencia.

6,Nombre y localización del predio, proyeclo, obrao actividad.

T.Costo del proyecto, obra o actividad,

S.Fuente de abmtecimiento de agua indicando la cuenca hidrogrÉfica a la cual pertenece.

9.Car*teristica de las actividades que genenan elvertimiento.

1Q.Plano donde se identifique origen, cantidd y bcalización georeferenciada de las descargas al cuerpo de

agua o al suelo.

11.Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfaa a l4ue pertenece.

12.Cauóal de la descarga expresada en litros por segundo.

l3.Frecuencia de la descarga expresada en dias por rlxls.

l4.Tiempo de la descarga expresada en horas por dia.

15.Tipo de fluJo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

lo.Cáracterización *tual del vertimiento existente o estdo final prcvisto para e)vertimiento proyectdo de

conformidad con la norma de vertimientos vigente,

lT.Ubicación, descripción de la openación del sistema, rnemorias técnbas y diseños de ingenieria conceptual

y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento

que se adoptará.

lS.Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autotidad municipalcompetente,

1 
g.Evaluación ambiental del vertimiento.

20,Plan de gestiÓn del ñesgo para elmanejo delvertimiento.

21.Dercgadó por el art. 9, Oecreto Nacional 4728 de 2 de contingencia para la prevencón y control de

denames, cuando a ello hubiera lugar.

22.Constancia de pago para la prestacón delservicio de evalu*ión del permiso de vertimiento.'

23.Los demás aspectos'que h áutorittad ambientalcompetente consideÉ necesarios para el otoqamiento del

permiso" (.,. )

El prccedimiento para la obtención del permiso de vertimientos, está contenido en elArticulo 2'2'3.3.5.5 del

Decreto 1076 del 2015,

por su parte, la norma es clana en definir en el Articulo 2.2.3.3.4.4las siturciones en lm cuales no se admiten

vertimientos, y por tanto determina la norma que éstoS no serán permitidos así:

"1, En las cabeceras de las fuentes de 4ua.

2. En acuífe¡os.

3. En los cuerpos de aguas o 4¡uas costeras, destindas para recreaciÓn y usos afines que impliquen

contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatoma para agua potable, en extensiÓn que determinará, en cada

caso, la autoridad ambiental competente.

5.En cuerps de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente protegidos' de

acuerdo con los artículos 70y 137 delDecretoley 2811de 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemc de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en fonna separada o tengan esta única destinmion.

7.No tratdos provenientes de embarcmiones, buques, naves u otros medios de transporte marítimo, fluvialo

lacustre, en agurts superfniales dulces, y marinas.
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8.Sin tratar, provenientes del larado de vehículos aéreos y tenes$es, del lavado de aplicadores manuales y
aéreos, de recipientes, empalues y envÍlees que contengan o hayan contenido 4ro químicos u otrm
sustancias tóxicas.

9.Que alteren las camtedsticas existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en elarfculo 9'del presente decreb.

10.Que ocasionen altos riesgos para la salM o para los recursos hídrobblogicos'.

El Decreto 1076 de 2015, en el Articulo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gestión del Riesgo para el
manep de vertimientos, y frente a esta materia dispone lo siguiente:

"Las personas natunales o juridbas de derecho públlco o privado qte desanollen activldades industriales,
comerciales y de servicim que generen vertimienbs a un cuerpo de agua o al sueb deberan elaborar un plan
de Gestión del Rlesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten impidan el tratamiento del
vertimiento. Dicho plan debe incluir el análisis del riesgo, medidas de preverrión y mitigación, protocolos de
emergencia y contingencia y prognma de rehabillhión y recuperación'.

Finalmente, el Decreto 1076 de 2015, en el Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre el otorgamiento del permiso de
vertimientos dispuso que'La autoridad ambiental competente, con furdarento en la clasificación de 4uas,
en la evaluaciÓn de la informaclÓn aprtada por el solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos di las
visitas técnbas practbadas y en el informe técnlco, otorgará o negará el inrmiso de vertimiento mediante
resolución"

En el inciso segundo indica el término máximo por el cual la autoridad ambienta¡ que conoce de la solicitud

!91 Permiso puede otorgar el mismo: 'El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez
(10) años'.

En cuanto al Plan de GestiÓn de Riesgo pana el marejo del Vertimiento, eltutículo 2.2.3.3.5.4de1 Decreto
1076 del 2015, establece lo siguiente:

"Las personas natura/es o juridicas de derecho público o privado qtc desanolbn mtividades industriales,
comerciales y de servbios que generen vertimienbs a un cuerpo de agua o alsuelo debeÉn elaborar un plan
de Gestbn d_el Riesgo pan el Manejo de Vertimbnhs en situilones que limiten o impidan el tratamiento del
vertimiento, Dbho plan debe inctuir el análisis def riesgo, medldas Oe prevenci6n y mitgaciOn, pmtocolos de
emergencia y contirgernia y pfogfama de rehabilihción y recuperación".

Que la corponación AutÓnoma Regional de La Guajira - coRPoGuAJtM mediante Resotución No 02354
de fecha 31 de Diciembre de 2015, otorgó al DISTRITO DE RIOHACHA identitlcado con et Nit No
892.115.007-2, Permiso de Vertimientos pará et Proyecto "Constrrcclón y Ptesta en Marcha del Sistema
lntegral del Alcantarillado del Conegimbnto de Camaronesu - en Jurisdicción del Distrito De Riohacha - La
Guajira, por el término de tres rn$es a partir de la ejecutoria del ato administrativo,

Que mediante oficio de fecha 31 de Mazo de 2016 y radlcado en esta entidad bajo el N. 201633003013g2, el
doctor FABIo VELASQUEZ RIVADENEIM en su condición de Atcatde Distritaide Riohacha - La Guajira,
solicitÓ pronoga o amplirciÓn del plazo otorgado para el Permiso de Vertimbnto para el eroyécto
"ConstnrciÓn y Puesta en Marcha del Sistema tñtegrai delAlcantarillado del Conegimientó de Camarones",
en Jurisdicción delDistrito De Rbhacha - La Guajira.

Que esta CorporaciÓn rnediante Auto 785 de fecha de fecha 8 de Julb de 2016, av0c0 conocimiento de la
solicitud en menciÓn, llquldó ef cobro por los servicios de evaluación y trám¡te y ordenó coner tnaslado al
Grupo de EvaluaciÓn Contlol y Monitoreo Ambiental de la entidad para loi fines pertinentes,

Que el DISTRITO DE RTOHACHA - La Guajira rcalizó el pago por los servicios de evalurción de la proroga
de su inteÉs en el mes de Diciembre de 2016.
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Qt¡e en cumplimlento del Auto N0 785 de 2016, elfuncionario comisionado en informe de visita, recibldo con el

Rdicado INT-1276 de fecha 20 de Diciembre de 20f 6, manificta lo que se describe a continuación:

Localiz*ión Geogr*fica. E/ Sisfema de Tntaniento de Aguas Resíduales Damés{tc,x del

@nogimlento de Canaones y el wal se enctenta en la fue frnal pm su entega y
operación pr pafte del Distrfto de Riohacha, es;tá localizado en la maryen izquieña de la

antlgua vía qte de &naonx conduce fiasfa h rhfeneccún de la Tnnal del Caribe, la
Cooñenadas Grytáfrcas N: 11' 25' 03.1- y W: 73' 04' 02.4'.

Dascri@ín da los Vstimíentas. Los resd¿¡os líquidos a serdescargados y pan elcualse
otaryó et ftrmiso de Veñimienfos Lfgudos, wrespode al prúudo de la eiecuciÓn de

acfrvidúes domésfcas, panlelo at funcionamiento y operación del sistema de alcantuillúa
sanltario, que ya fue eorstuido y optinízado pan el Coneglmienh de Camannes. Es decir

fodas /as aguas gue ltqan a la PTAR y safen de esfas cotrespnden a Residua/es

Domésücas.

Descripíón dd Slstema de Tntaninto B,O m. g Sisfema de Tratambnto de las Aguas

Resrdua,es Domésfcas (SIARD) det Conegimlento de Camarones, es una planta que utilia
alreación etttendida rk flujo confrnuo o intermltente de agtuas residuales, la cual ofrece una

efrciencia & remoción con r¿a/ores que pueden alcanzar trasb el 98% y de dimensiones

,nenores que tre ptffitas cstvencionales, de bajo costo Wrrcional, sin uso de produdos

qulmicos wnbminantw, incorporándase la avanzda tecnología de la BioacumulaciÓn, @n el

frn de nejonr losprocesos biol@icos que la natunleza incorpon pan dbminuir cosfos'

Aspecfos r€reyanfes det SIARD. A continuaciút se descn0en las Ní¡tcipales c}ryWrqntef

dei S¡sfena de Tratamienh de las Aguas Residua/es Domés{bas del @nqimiento de

Camarones.
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Descripción de la Opwrclón det SIARD. Los afluentes que llegan a/ SIARO, provienen del
Alcantaríllado Sanitario del Corrqiniento de Camarones. Esfas inicialmente se reciben en un
poz| 0 alfurca de almrcenamienta, de donde se bombea iasta el pretatamiento pan iniciar el
pfoceso.

Pretratamlenb. Esfa etapa del prcceso consisfe de un canal de rer,efión prcvisto de una
reiilla para crifurlo a retención de macrosó/üos y una xffitc:tura que sirue de'desaenúor por
fluio horizonbl can una cáman que sirue pan retención de grasas y mateñatu flotantes, e
igualmente wenta con un srsfer¡a de aforo &t caudat OA afluenre, cunpuesto por un
vertedero tiargular de 60". Además et canal cuenta con una ventana pan rebose con ét frn de
disponer las quas de excrso yúucto de tre prectpitrciones.

Cn.ttol2-2t
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Honogeniz*lón y Banber'. Esfe tattque o alpra se consfruyó con el prcÑslto de

establ&er uniformidd tanh en /as caracferlsücas de qua atratar como en /os caudales' Fs

un bnwe cmpletanwte n*rÓf,ff,.

Filto P*coted,v o Trahniento Affüico. El mismo está nr¡formado por un lffiho

cmformado pr un medio permeabte a, gue se úhienn los mlaorganismos y a tnvés del cu1.

prcota et¡quido o Wua residualtatada, fenómeno det wal recib el nombre elproc*,so. H
'medio 

filtanfe suela esFr' confomado generatmente por piedrw, esoorias o dlferentes

mateñates pfásfcos de rethno. CaE resalFlr qrg en ta visita no se nos VecEÓ eltipo de

retteno y en etdocumento soporfe no se ñace alust)n almbmo

Los l?lf¡os irctuyenun sislema de drenaJe Wn rwnger et tíquldo flre sea tatado y/os sÓJidos

Mry6s+re ie hayn &sprwúido &tmúio. Ble sisferna & drenaie infsbr a.imffirtutts.'

t¿¡ú por sú instatr.ión de rccogida como pot su esffiiútn discotíinua através del wal puede

c¡rcutar et al¡e pm nantener nn vkla a kx mbrorganismos gue degradan la mderta orgánin,

t-a mateña orgánin presente en el qua resldud, se dqrúa por la arciÓn de la poilniÓn de

micrcrgmgntos a1iert1as at medio. t-a matetia orgánica del llqu,ido será aüF;oüda en Ia

peilwía bid@ica, q aryas cqpas efemas se d€rad¿ Mio la W de los microrganismos
'aef¡cos. Are arntudue et éxito pan urn gonecta furrcionalidad de esfos srbfemas CInsbfe

en el sumin$fro de airc pan la supruivencia de los mlcrorganismos.

Esderesalibr queandolosmrcroryansmos ctrwan,aumenhef espesorde lapellculayel

oxlgeno se consu¡?o anfes de que paeda perctar en todo el espesor de la pellaia; es poJ

esó gue en t* proximidades de ta supeñcle det bcho frlÜante se sea un ambiente

maerO1co y por eñOe una pérdida de ta cqrcidd de adherirce a la superfrcie del múio.
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EsE feñnwo de pffiida & la pellatla blológica, wwido @nn arcte, es básicanenfe
functótt & arga hiúfullca y orgfiin &l frlto, La cuga hldrfuilca wigtna /as velocidades de
anrete y la wga orgtuica influp en k velor)dd de metsrürllismo w la crlpa üológie. En t6
filr?os percofadores múemos, la arga hfirfuilia del slsfema se regula pan neguril un
espesw unltorme de la @lwla f)¡lo@ica.

Cü.. ? to 12 - 26:lr c¡Oc¡r{kt.¡or.co
ih|¡cfe - Colonli¡.

Sedinentahr S3durdarto. una trczeffiuado eltatanientoen tosfrltos pemladores y Nra
aumentar la efrciencia del proc,*o, se proceda a reatizu elproeso de ieparwiúr dei agua
con el Mo rcsulffie tk la reae)M e @rúú6n mbro*ana, et antes anasfnado po7 ef
efluente wtfortrc a unos niwles e cmwnnaión Wvtsta.

Dada la magnitud del Hxtal a tatar, se wqhn on ües sedinenlbdores de flujoascerdar¡fe.
Esbsfangues permitenlaextcríüdeltodoprelfondosinnecxldúdedeórcupartocloel
llqurdo de bs fangues. Es oporfuno resdtar que en ta visita seoüseryó que elfu¡p dt ¡¡otgü¡-
no esfá conedado a unes eras de secado a donde deb ttegar et Iúó nn pafte det ttqitOo,
rleJantu d¡enw éste último y delaMo únicatrente el túo pm suproceso ae'desmdnaün ipsteriw uso deJ Iú uno afuto. Fn estos momenbs la tubería xtá dispniile pan
descarga d suú, sfw€rión ésfa gue rbsde el punto de vfsta anffind ¡n es lo desrrlbte.'
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Desinlección.Iodas fas aguas pmvenienfes de los súimentadores pasarán a un sistema que

cuenta con ur?os Mfles pua darle un mejw rewrrido al fluido y xtailecer un tianpo de
ruidencia óptimo pan decantar algo de sólldos que hayan sido amastrados pr el lfquido
proveniente de los sedimentúores. La frnalidú de la desinfección es eliminar la presencia de
patígenos que no fuercn retenidos en los procesos anteríores y que puedan causü
enfermedades a las pblaciones gue se esfablecen aguas dehjo del río Camarcnes, la cual

conesponde a la fuente recepton de las descargas. En preciso citar que aitn no se encuentnn
insfa/ados los dosficadores de químicos para ladesinfwión.

, 't , : .r. "i 
*I{il
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Tntamiento de lodos. Se manifesfa en el documenfo soporfe de la solicitud de PrÓnoga del

Permiso de Vertimientos de ARD, que los todos provenienfes de las purgas realizadas tanto a

los reachres como a fos sedlmenfadores, se disrydrán en primen instancia en bchos o er€$

de secdos, hasta que alcancen el grúo de deshidratación y madur*íÓn final. Cabe anotar y

corno se dijo antes tos mismos no se han consú'r¡dos y lo que exisfe la tuhria dispuesta pan

descargarlos di¡eclanente al sueto. Esperemos que con ta pronoga se terminen los frabaios

pendientx

Visita t6cnica. H día 17 de diciembrc det año en curso se llegÓ hasta la poblaciÓn de

Camarcnx con el frn de evaluar ta pertinencia de ta solicitud de NÓWa del permiso de

vertimientw de ARD, soticitado por ta administnbn municipal en cabeza del señor abalcle'

Antes de llegar al sitio donde está uücúo el SIARD y en viftud que el mbrno xta fuera de

seruicio desde hace mucho tiemp, to cuat ha pennitido que el agua se represe en la tubería y

manjotes y pr ende ésfos comiencen a desfurdarce permitiendo que el Agua Residual se

viefta enlir calles sin ningún conúot provocaúo mntaminrción anMentaly de salubridú.
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continuando con el recom?lo hrcia la PTARD, se oÓseM que todx /as qguas demmadas de
los Manloles drcnan hacia los fenenos más b4¡os de la púrción acumulütdose en un es@ie
de laguna o deprcsión que queda ente Ia aíigua vía de canüons y a$unas viviendas de
ese sec{or, prcwwrdo emishn de Orores Ofensfuos y prolihmib de vx:torx causanfes de
e nf e M ad es infecfoconfryiosas

Finalmaúe se lW a la Plnta de Tratarniento tte Aguas Resíduabs Donreslbas (nARD), ta wd se
enwenfufuera de serybio en viftud que etnntatistadeb culmina algunos eaüalos, C:órn se dilo
antes la misma está wnfomada,por un Wzo & surctón dofle se 6¡¡¡6;n bOas taiaguas residuates
domésf[as de la poblrción de Camaones y mediante funbo se ñacen ttagar hasta'un verwerc et
cual contempla rciíllx deshte para rctener tos mmo sótidos y nnateta púshall para medir caudal,
de aqul el líquidopasa a una gan atbrca que funciona nmo íeúor annróblco clonde se efec'tua el
prcfiatamienh de lu ARD, luego por fumAo son conducidas a ües fangues o ¡eacfores aeóDfcos
que cmtemflan roctos filtmtes mn airenión extendida pan ta degrúación de ta materla oryánica
wntenida en /as Aguas Residua/es Domésücas rtel Conqiniento dá Canarones, tuqo tos efluentes
se pasan a fes sedrmenfado¡es donde se se u, bs todos y et tíquido y frnatmente a agua lib,re de
lodos se lleva hasta un ssfsra de desinfer,ción rye cuenta con s¿rs óafles, pan perñitrgue /m
resrduos só/idos qrc lleguen emfrlffios oon et llquklo se retengan y ¿ecainn y de esn úftmo
slsfema se descargan los tlqutdos tigkes de sótirtos V patógenos. Es menxtér i6iar que al
momento de la visita no se había instatado et dosifrcúor de qulmims pan elininarpafógenos e
igualnente no se han consfuidos tas e¡as o /ecños de secado paia ta oesi¡anw¡onoe ós náos.

CONCEFTOTECNICO

Evaluado el documento soporfe de ta Solicitucl de Prónoga det Pe¡miso de Veftimienfo de Aguas
Resrduales Doméshas, otorgúo mdiffite Resolución 02554 dd 3l de wtub'/e del 20lS a favor det0j:m de Riohacha, pan el poyrcto "Consturción y Pwsta en Matdta del Sisferna inega det
Hcantañllado del Conegimiento de Canaones; se curcepÚa ta siguiente: r

ls vi9il9 Écnin y amüentalmenb, Pronagar et Perm$o de Veflimiento de Aguas Residuates
DomésÚcae ü0ryúo Múiante Resotución ozta aet3l de octubre det20t5 a tiwr a a¡srin *
Rlolynt, Pffi el'Prcyedo @¡tstrw.ción y Puxb en Marchadel Sisfema tntegratdet Alcntarillffi
del hneginiento M Cmarcnes, Wr un tármina de ües (3) rnses, confados añar?r Ae n exW¿¡c¡On
del Acto Admlnistrativo que soporte et presente wrcepto'ttbnlco.
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Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesh, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira

- CORPOGUAJIM,

ART|CULO PRITIERO:

RESUELVE:

Renovar al DISTRITO DE RIOHACHA idenüfcado con el NIT No 892,115.007-2, el

Permiso de Vertimientos para el Proyecto "Construcción y Puesta en Marcha del Sistema lntegral del Alcantarillado del

Conegimiento de Camarones" - en Jurisdiccón del Disüito De Riohacha - La Guajira, de acuerdo a lo establecido en la parte

motiva del presente acto adminbtrativo.

ARTICULO SEGUNDO: La renovación obleto de ste Acto Administrativo se establece por el término de Tres (3)

meses, contdos a partirde la eiecutoria de esta rwolucbn.

ARTICULO TERCERO: El DISTRITO DE RIOHACHA, deberá dar esticto cumplimiento a todre las medidas

establecidre en la iñfomacion dlegda y evaluada, a la normativirld ambientalqr¡e esta y enüe en vigercia, a lo establecido en

ta Resolrcftin No 23![ de fecha gt de Ohi]rnbre de 2015 e igudnente a aqrclla qrn sudan de las visite de seguimLnto

ambbntd por parb de la Autoritd Ambiental competente, de igual forma debe dar cumplimiento a la siguientes condiciones:

Debe proceder con la construcción los lecho o eras de secado de lodos, para deshidratar y secar los mismos y

conecür h tuberia de los sedimentdores como de los reactorcs a estos lechos, par:a verter los mismos. Estas

estructuras deben contenerorifrcios para eldrenaje de los liquidos.

Debe proceder con la instalación del dosificador de químicos, para la desintegraciÓn de patogenos del efluente final

y el cúal se verterá a una depresión natural y la cualfinalmente tiene conexión con el Río Camarones. Lo anterior

iar,a no causar problemas de contaminaión a los pobladores que se abastecen de agua de ese importante recurso

hídrico para la población.

Debe realizar los mantenimientos prevenüvos al conjunto del STARD, con el fin de evitar desnnJoramiento del

iistga y disminuclón en los porcentajes de remockln de SST, Grasas y Aceites, DBOs Coliformes Fecales y

Totales entre otros,

o Debe informar inmediatarnente

otorgado el Presente Permiso
conespondientes.

ARTíCULO CUARTO: El D¡STR¡TO DE R|OHACHA, será responsabb civilmente ante la NaciÓn ylo terceros'

por ta contaminación de los recursos naturales y/o daños que puedan ocasionar sus atividades, sobre el suelo y cuerpos de

aguas superficiales y subtenáneo.

ARTTCULO eUtNTo: La CORPOMCIóN nUróruOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORP0GUAJIM"'

superv¡sare y/o verifrcará en cualquier momento el cumplimientq 9e lo dispuesto en el Acto Administrativo que ampare el

pósente concepto, cualquier contravención de las mismas, podrá ser causal pana que se apliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensiÓn de la renovaciÓn otorgada.

ARTtcULo SEXfo: La CORpoMCIó¡¡ nuró¡¡oMA REGIONAL DE LA GUA.JIRA '00RP0GUAJ|M",

¡ealizaráde manera periódica visitm de seguimiento y control con la finalidad de garanüzar las condiciones de estabilidad

ambiental, en caso de encontrar imumplimiento de lasmedirlas swtentadas en la informmiÓn entregada, podrá imponer las

*eo¡oas juridica/técnicm necesarias que impidan la continuidad del daño y/o riesgo y añadir las medidas restrictivas

necesarias ocasionadas por el eiercbio inadecuado de la gestiÓn ambiental.

ARTICULO SEPTIMO: CoRPoGUAJIRA, podfá ordenar visitas de inspección ocular cuando lo estime

Cr¡.7 to l2 - 25
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a CORPOGUA.IIM cualquier variación de las condiciones en las cuales fue

de vertimientos, para su rcspectiva evaluacón y dopciÓn de las medidas

conveniente a costa del permisionado.
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ARTICULO OCTAVOT

desconocimiento de las prohibiciores y obligaciones contenidas en el Decreto 3930 de 2010, constituye causal de revocatoria
del mlsmo, sin pefuicio de las demás sanciones a que haya lugar por infrmción de las díspsiciones legales en la materia,

ARTíCULO NOVENO:

Reprcsentante Legal del DISTRITO DE RIOHACHA o a su apoderado.

ARTICULO DECIMO:

o por aviso al ProcuradorAmbiental, Judicial y Agnario - Seccbnal Guaiira, o a su apodemdo.

ARTICULO DEdTO
PRITIERO:
página WEB o en el Boletín Ofnialde CORPOGUAJIM,

ARTICULO DECITO
SEGUNDO:

en la ley 1437 de2011.

ARTICULO DÉqilO
TERCERO:

Dada en Rioh*ha, capitaldel

Proyec6: ,V
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El incumplimiento de las obllgaciones estabhcidas en esta providencia y el

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporaclón, notifrcar al

Por la SuMirección de Autoridad Ambientalde esta Corpormión, notificar personalmente

Elencabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia, debeÉ publicarse en la

Contra la presente resolución procede el recunso de rcposición conforme a lo etablecido

20t6


